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Cuadragésimo sexto periodo de sesiones 
SEGlJNDA COMSION 
Tema 89 del pxo~.,rama 

&?&&~gpjj$&&~ su resolución S-18/3, de 1" de mayo de 1990, en que figura la 
Declaración sobre la Cooperación eCORÓIniCa internacional y, en part.icular, la 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los paí6eS en 
desarrollo, 

zmclcri;e de su resolucióu 451234, de 21 de diciembre de 1990, 

1. uJ&~rJa nuevgww&e a los Estados Miembro6 de las Naciones Unidas y (7 
los Estados miembro6 de 106 Organismo6 especializados a que tomen medidas 
apropiadas para asegurar la aplicación plena y efectiva de los compromisos y 
política6 convenido6 en la Declaración sobre la cooperación económica 
internacional y, en particular, Aa reactivación del crecimiento económico y el 
desarrollo de los países en desarrollo: 

á Ea nombre de 106 Estado6 Miembros de la6 Naciones Unida6 que son 
miembro6 del Grupo de los 77. 

91-33846 6726R / . . . 



A/C.2/46/L.13 
Español 
Phgina 2 

2. mma nota del informe del Secretario Gener2.l JI y, a la vez que 
subraya de la importancia de las medidas que se adoptal-án indi*vj.dual y  
colectivamente para poner en práctica los ~~~mpr0rr.i sos y  políticas de la 
Declaración, pide a todos los Estados Miembro:. y, en particular, a aquellos 
países que ejercen influencia en el crecimi<3nt.n de la ec(.~wmía mundial y  en c.1 
medio económico internacil nal, que procuren dar respuesta a la solicitud de 
informaci5n del Secretario General; 

3. u.eci,& llevar ¿I cabo un examen político de la aplicacitin de I;I 
Declaraciólr en su cuadragésimo séptimo pel iwlu de sesiones: 

4. AsimismQ.--et&., a los fines del examen, cr+!ax un comité especial 
plenario que se reunirá durante cinco días L comienza-1s de septiembre de 19YZ; 

5. Pi* a:l Secretario General que presente, a tiempo parí+ la retinicin 
de.1 comité especial, un informe ana1ítir.n 1’11 el que figure su evaluación drs 
1 as medi das tomadas, individual 0 colectivamcn!.e, pox los gofilcrnos dc Io:: 
países desarrollados y  de los países en desarrollo, así como po: 10s 1.1 TJarlc>::, 

or-ganiza<riones y  orgaci smos oel sist.ema ùe I;:s Na~:iones (Jnida!;, pi;5 r 2 L‘Ollr! I 1’ 1, 

prtict iCit lo:; compromiso.5 y pol i t ic:ils ronvenid+:; en la liec:li~riic.ic;n; 

6. @cide incluir en el programa de su cuadragésimo s&ptimo per íou,., dc 
sesiones 1.111 tema titulado “A!>licacíÓn de los c.:ompr-omisos y  las políticas 
convenidos CO la Geclaración sobre la cooperación económica internacional y, 
en particular, la reactívación del crecimiento económico y  el desarrollo di 
los países en desarrollo”. 

Bi A/46/505. 


